
INFORME PRESENTADO A LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NOVEDIS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION POR LA SEÑORA GLADYS CEDEÑO 

LOOR, GERENTE — LIQUIDADORA PRINCIPAL, AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2017.- 

Estimados señores Socios, 

En cumplimiento con el artículo 392 de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente y 

Liquidadora Principal, procedo a presentar el informe pormenorizado sobre el estado de 

liquidación de la compañía NOVEDIS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

1. Proceso de Liquidación 

Lal. 

12. 

13: 

1.4. 

La Junta General de Socios en sesión celebrada el 5 de Noviembre del 2013 resolvió 

disolver voluntariamente la compañía NOVEDIS CIA. LTDA., de conformidad con lo 

establecido en el artículo 383 de la Ley de Compañías según consta de la escritura de 

Disolución Voluntaria y Anticipada otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil de fecha 17 de Diciembre de 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil Municipal del Cantón La Libertad el 18 de Febrero del 2014. 

Asimismo, la Junta General de Socios en sesión celebrada el 5 de Noviembre del 2013 

resolvió designar a la señora Gladys Yolanda Cedeño Loor como Liquidadora Principal, 

de conformidad con lo establecido en el literal “e” del artículo Vigésimo del Estatuto 

de la Sociedad. 

A consecuencia de la disolución voluntaria y anticipada la compañía NOVEDIS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN cesó en sus actividades comerciales. 

La compañía NOVEDIS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN no tiene obligaciones laborales 

pendientes; no mantiene deudas financieras y/o préstamos bancarios; no mantiene 

contratos de obra pública con el Estado, no ha celebrado contratos con entidades del 

sector público que no hayan sido ejecutados; no tiene deudas con el Estado, 

instituciones del sector público y otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras. 

Dejo así cumplida mi obligación legal y aprovecho para expresar a los Señores Socios mis 

sentimientos de gratitud y estima por su valioso apoyo y confianza en el ejercicio de mis funciones. 

GLADYS YOLANDAÓ 
LIQUIDADORA PRINCI 
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